
Núm. ¡Í7 Viernes 13 de Mayo de 1853. 35 Cuartos.

E l B o le t ín  Oficial, sale los L u n es ,  
M iércoles y  V iern esd e  cada sem an a .  

L a s  rec la m a c io n es  que no ven g a n  
francas no se a d m it irá n  en  es ta  r e 
dacción.

S e  adm iten  suscrioiones en  e s ta  
capita l en  la Imprenta de la  Union,  
á cargo de los socios, N icolás S o ler ,  
R afael S e rn a  y  Sebastian R u iz ,  calle 
A n tig u a  de l Correo núm.  1V*

BOLETIN OFICIAL

A r t i c u l o  b e  O f i c i o .

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNA CION.
, i  • . :

Subsecre tar ía .—  Scccioa cen tra l .— Negociado  1 . °  
Circular.

Habiendo acreditado la experiencia que los dis-fsasgi
se p 0S empleados que necesiten licencia te m .

I -  _¡,.a restablecer su salud, ó por otro m o . 
poral P ^  dirigirán sus solicitudes á este ¡VI i rus
tico S 1 conducto del Gobernador de la provin- 
tci'io P ap añ ando  una certificación jurada expedi
d a ,  a<̂  (joS facultativos de los seis que paguen nía- 
da P011 por subsidio industrial y de comercio.
y ° v ,ima circunstancia deberá acreditarse en el

I e W s i »
; ! L d o n ,,m ¡o 'd eSClos dos que paguen mayor cuota

dV í bSKl"Gobernador de la provincia, oyendo s iem-  
m e  al Jefe inmediato del que solicite la l icencia,  
informará si es de absoluta necesidad., y si de olor»

garla puede resentirse el servicio públ ico .  Expre
sará asimismo las que haya disfrutado anterior
mente  el empleado, y la cansa de su conces ión.

3 . a Si la licencia se pide para otro objeto que  
el de restablecer la salud, informará también d i 
cha Autoridad, tomando al efecto las noticias que  
estime oportunas acerca de la exacti tud de las cau
sas alegadas.

4 . a No se concederá l icencia sino á la te rce 
ra parte, cuando mas,  de los empleados de  una  
misma dependencia .

5. Si dentro de los 15 dias s iguientes al en 
que se haga saber al interesado la con ce s ión  de 
la l icencia no hiciere uso de ella, quedará esta 
sin efecto desde luego.

6. El término de la licencia pdr causa de  
enfermedad no excederá de tres meses.  Si h u b ie 
re necesidad de p r o  ro g a r  esté plazo, se  instruirátmmmñ
de las provincias que necesiten l i c e n c io ,  acudirán
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directamente á e s t e  Ministerios justil icando la can
sa en que funden su solicitud.

1G, ŝe llevará en este Ministerio nn registro 
en que se tomará razón de las l icencias que se 
concedan á cada empleado,  y  def objeto para el 
cual las hayan obtenido.  Igual anotación sobará  
en el expediente personal  de todo empleado que 
reciba alguna l i cencia ,  y en el del que la pida 
y no llegue á conseguir la .

11.  No se dará curso á ninguna solicitud que 
carezca de los requisitos expresados  en las dispo
siciones  que preceden.

1^- puedan  sin efecto las l icencias concedidas  
á los que las estén disfrutando en esta córte, los 
cuales deberán presentarse á servir sus destinos  
en el preciso término de ocbo dias.

Madrid  ̂ de Mayo de 1^53 .— Egaña.

^bsccrc tu riu .^P u^m s espermas.^Aá^ociudo

Las Autoridades de Barcelona han sorprendido  
recientemente cu una casa de la villa de Gra
cia á 13 individuos, en su mayor parte ex tra nje 
ros, vestidos de una manera singular con e l s e m -  
biante cubierto y rodeados de emblemas y s ig
nos  misteriosos,  qus  al parecer indicaban la exis
tencia de alguna sociedad secreta.  Enterada la Gei- 
na de este suceso,  persuadida de que semejantes  
asociaciones,  tan contrarias á la índole y carác
ter del grave y religioso pueblo español,  n o p u e -  
den tener otro objeto que el de subvertir el or
den público,  introduciendo en tr en o s o tro s  una pla
ga que tan funesta ba sido á la paz v tranquili
dad de otros paises^ y  convencida d é l a  necesi 
dad de evitar por todos los medios posibles su 
propagación en la Reninsula, m e mandaprev en ir  
á A. fL que vigile con el mayor c u i d a d o á c u a n -  
tas personas sospechosas , desconocidas ó p r o c e 
dentes  de otros paises  puedan intentar en esa pro 
vincia la formación de sociedades  secretas repro
badas por nuestras leyes- que practique fs. las 
diligencias oportunas para descubrir y Capturará 
los que traten de promover ó auxiliar tales pro- 
yectosí  y que proceda contra sus a u to resco n  to
do el rigor de la ley, teniendo presente lo esta
b le a d o  sobre esta materia por el Gódigo penal  
vigente y demás disposiciones anteriores^ siendo 

la expresa voluntad de fL M. que se v a l g a n .  
al efecto de todo el l leno de sus facultades,  con 
la seguridad de q u e - s e  t e n d r á n m u y  en cuenta

^ t a  ocasión p res te  T. fL 
a freno  y al país, y que se le exigirá la res- 

severa si descuidase el cumpli-  
cendeu ^  deberes en punto de tan alta tras-

Le Peal orden lu digo á T.  para los efec- 
L i o s g u a r d e á b  ^ muchos

L l b G L L A R  N L M L P fj  qq

En la Gaceta de Madrid, núm. c o r r e a
pendiente al día ^ d e  A l ^ i l ú p ^ ^ p ^ ^ .

serta la siguiente c ircular de la Dirección general 
de Beneficencia.

h i e n d e  indispensable dar c ima,  con la bre
vedad que sea posible,  á los trabajos que por los 
artículos GG al 1GG del reglamento vigente de 
beneficencia se encargó practicar á las Juntas del 
ramo, y remitir por conducto de los Gobernado
res  respectivos, se servirá E. ^  dar parte inme
diatamente á estaaBireccion,  y en lo sucesivo los 
dias 15 y oG de cada mes,  sin falta alguna,  
del estado en que se bailan diebós trabados, bas
ta qrie ultimados s e  remitan á la aprobación  
de M. ^

En el caso de que en esa provincia de su dig
no mando esten ya cumplimentadas  diebas  pres
cripciones  manifestará A ^  ^  c o n t e s t a c i o n á  
esta cncñlari

1  ̂ Gon qaé fecba d ir i g ió á  este Ministerio

^i acompañó ó no los  ̂
t i l l a s t e  empleados  para los mismos.

reglamentos  y plan-

3 = _ Si ha recibido 6 no la R ^ l
^  esta,  y en caso 

gene
- . . v i -----------... V° l'"'

en toda la provincia,  su denomir

k . , , , , es ia,  y en casi
g e n e ,o le s ,  prn

Al propio tiempo se servirá V e  i •

! : v . b ' í j : : : £ ¡ - ; :  1 "  - -  
pan en ello las Juntas municipales °  ! '  SC ° C?n 
cuántas y cuáles sean las que estén e'n uno'% T ro
caso

Del buen deseo que anima á V S en W"  
del servic io  publico espero que se servirá 2 ^ " '

tos,  sin necesidad de recuerdos míe ofenderían  
su notorio celo.  4e*P

O T R A  N U M E R O  1 0 0 .

Los Alcaldes de l0s p ueb,
c ion se expresan,  no han remil i  n , i  c o n U n u a * 
te Gobierno la relación ó Pe! T ,todavia a es- 
vec inos  existentes en sus r o s n a r  ,núm ero  de 
nicipalcs; según se les p rev en h  „ ° S- ,ll’l to? m u "

Inguanzo.

Balazote, i  uente alam o.
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Ballestero.
Bienscrvida.
Casas de Lázaro.  
Salobre.
Alatoz.
Balsa.
Cai ce len.
Fuente  allulla.  
Mahora.
Motilleja.

Valdeganga.
Peñas de San Pedro.  
Pozo hondo.
Pozuelo.
Hellin.
Tobarra.
A y na.
Teste.
Tarazona.

OTRA NUMERO 1 0 1 .

Los Alcaldes de los pueblos y demás dependientes  
de mi autoridad en esta provincia procederán á averi
guar el paradero de Vicente y José Espinosa, natuia-  
les y vecinos  de Salinas, Provincia de Alicante,  
portadores de vidrio; los cuales caso de ser ha
bidos detendrán así como las cabal enas  y gene-  
ros que conduzcan, dándome inmediatamente avi
so para acordar lo que corresponda. Albacete 11 
de Mayo de 1 8 5 3 =A^«*í*rt Gómez Inguanzo.

O TRA NUM ERO  1 0 2 .

a i H S i É
“ 'imeslre del año corriente.

R s. Mrs.

í  • L l  A l c a i d e
S ? O b ra d o  d e  la C árcel

^ slStencia facultad ^  transito para este

Y C d e l  P C ' ^ °

8 9 6
57 5
12 4

80

5 0 0

10

Total 1 9 7 5  10

ha de hacerse por sobrante 
, ¡mostré anterior. J > H _

Liquido repartible 1558

r e p a r t i m i e n t o .

10

Pueblos.

Almansa  
Caudctc 
Al pera 
Montealegro

Total

A lm as. R s . Mrs.

68 1 5 567 14
4 9 5 5 4 1 2 16
2 3 1 0 1 92
2 2 5 7 18 6 4

1G315 1558

Para este repartimiento se  lia tomado por base  
el número de almas convenido y consentido para 
los anteriores, y ha correspondido á cada uno dos 
mrs. y cinco seslos portes de otro, con una peq ue
ñísima diferencia que se ha compartido entre todos.
Al mansa veinte y dos de Abril de mil ochocientos  
cincuenta y tres.--El Alcalde-Corregidor, F rancisco
S .  Martin Arróniz.

Y habiendo merecido mi aprobación el presu
puesto y repartimiento que antecede, sin p er 
juicio de los justas y legitimas reclamaciones que  
puedan hacerse,  he dispuesto se publique en este  
periódico oficial; encargando á los Alcaldes de los 
citados pueblos,  la mayor puntualidad en el pago.  
Albacete 12 de Moyo de 1 8 5 5 .— Agustín Gómez ln-  
guanzo.

A d m i n i s t r a c i ó n  d é  C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t a s ,  Es
t a d í s t i c a ,  Y  F i n c a s  d e l  E s t a d o .

Cir c u l a s .

En la Circular de 22 de Abril inserta en el B o l e 
tín num. 51 relativa á hipotecas,  se padeció la 
equivocación de pedir á los Escribanos nota de 
los documentos  de que no se haya dado copia  
desde 1 8 5 3 ,  debiendo ser,  desdé 18 5 0  y como  
pudiera entorpecerse el servicio de que se trata 
por consecuencia de esta equivocación, se anun
cia por la presente á los efectos oportunos.  pAlba-  
cete 6 de Mayo de 1 8 5 5 .==Eusebio García.

Instrucción púb lica .— Sección 1 / = Anuncio.— •
1 oír Real orden de 18 de Marzo próximo pa- 
sa . 0 s e , ba mandado sacar á público concurso la 

J¡e térm m o  que ex is te  vacante en la fa
cultad de Medicina de las Universidades del reino  
a consecuencia  de la renuncia del cargo de pro-  
iesot en dieha facultad, presentada por D. B a r 
tolomé Obrador, nombrado para otro cargo públ i 
co .  Los  catedráticos que l leven el t iempo de cin-

*
REGLAMENTO d e  e s t u d i o s .

(Continuación .)SpiiiiAlt.  0 2 / .  l o d o  el mes de Junio, ademas d e  
los examenes ,  se  empleará en grados, los cuales  
podran también verificarse en los demas meses  del
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a ñ o , á  e x c ep c ió n  de Jubo y A g o s t o y d e l o s q u m .  
ce primeros  dios de set iembre.  8 in embargo,  cu 
el m e s  de  ludo se concluirán los ejercicios d é l o s  
grados comenzados  antes,  y en cualquiera tiempo  
podrá el Rector convocar á los catedráticos q u e s o  
bailen en la población para graduar á aquellos á 
quienes el retardo de los ejercicios pudiera oca
sionar graves é irreparables perjuicios.

Art. 5 2 8 .  La asistencia de los catedráticos á 
los exámenes ,  grados é investiduras de l icencia
do y Doctor es tan de rigor como la asistencia 
á cátedra; no pudiéndose excusar de esta obli
gación á no ser  por justa causa manifestada al 
decano. El decano dará parte al Rector de las 
faltas que en este punto se cometieren. El Rec
tor amonestará privadamente al que faltare, y
en caso de segunda reincidencia dará cuenta al
Gobierno.

Art. 5 2 9 .  Ningún ejercicio para grado podrá 
empezarse sin estar completo el número de los 
jueces  señalado para cada acto.  Eos presidentes  
serán responsables del exacto cumplimiento de 
esta disposición, como igualmente de que en los 
ejercicios se  invierta el tiempo señalado p a ra ca -  
da uno.   ̂a Be

Art. 55D. La votación en los ejercicios d é l o s  
grados será siempre secreta,  despees  de babor
conferenciado entre si los jueces .  Guando se re
quiera mas de un ejercicio para el grado, cada 
uno tendrá votación separada, y el que no sea 
aprobado en un ejercicio no podrá pasar á los 
sucesivos.

Art. 5 5 1 .  Hecha la calificación del ejercicio 
el secretario,  que lo será en todos los actos el 
juez mas moderno,  anotará en el expediente el 
resultado de la votación, y extenderá el acta del 
examen, que firmará con los demas jueces .  En 
seguida entregará al decano ó director el expe
diente para que este le remita al Rector de la 
Universidad.

8á según el resultado de la votación del últi
mo ejercicio en los grados para lo s c u a le s  se re
quiere mas de uno, el candidato hubiere sido en 
él aprobado, el Rector, si el grado fuere de Ba
chiller, le expedirá el tituba y si fuere de Doc
tor, de Licenciado ó ejercicio de preceptor, re 
mitirá el a c t a d e  exámen al Ministerio, p ur a qu e  
el Ministro de Gracia y Justicia expida el de 
Doctor, y á su nombre los de Licenciado y de 
preceptor el subsecretario  de dicho Ministerio.

En todos los títulos se extenderá en letra de 
mayor tamaño el resultado de la votación del úl
timo ejercicio, expresando si el alumno fué en él 
aprobado por mnnnarñúid d pornn r^ or ia  úc ootos.

En la secretaria de la Universidad se entrega
rá bajo r e m b o á l o s  interesados el r e s p e c t i v o b tu -
o, a no ser que pref ieranqu e se remita al Go-
u e r n o d e l a p r . v n m i a  á q u e c o r i e s p o n d a e l p n c -

l d o d e s u r e s i d e n c i a . p a r a r e c o ^ e r l e a l l i e o n t ^  
formalidad ^

Alt- o o 2 Debiendo recibir cada alumno el 
do tí que aqure en la Universidad en que l m j a
e s t t m m d o e l m u m o  eurso n ece sar io  para d i c h o  gra
do, si des is tiere de el d e s p u é s d e  h a b e r s e  i n s t r u i 
do el e x p e d i e n t e  y de haber consignado el depós i to  
y los d erech os  de examen,  perderá los d e r e c h a  
aunque no haya pr incip iado  los ejercicios y se  1̂

devolverá el depósito si no hubiere l legado a su
frir el primero.

Aunque el alumno haya sufrido en una Univer 
sidad uno ó mas ejercicios,  en los cuales  haya 
sido aprobado, si no los concluye en ella y se  
presenta en otra á recibir el grado halná de re 
petirlos en esta, en términos que s iempre los ejer
c ic ios  sean completos en cada Universidad.

Gen el lin de evitar que un alumno suspen
do ó reprobado en los ¡ je  cicios del grado en mi  
establecimiento pase á otio á sufrirle de  nuevo  
antes que trascurra el término prefijado, al tenor  
de lo dispuesto en el art. 5 5 5 ,  la secretaria de  
una Universidad,  al pedir á la secretaria de otra  
las acordadas ace tca d é l o s  antecedentes l iterarios  
de un alumno que proceda de ella y haya estu
diado en el último curso cualquier año de los 
que habilitan para un grado, preguntará s i h a  e n 
trado á sufrir a lgun ejere ic io  de dicho grado,  y 
si en él ha sido suspenso ó reprobado.

Art. oo5 .  El graduando que por primera vez  no  
sea aprobado en c u a lq u ie r  ejercicio,  quedará sus
pensor t a m b i e n l o q u e d a r á s i  en d ic h a v o t a c io n  hu
biere habido em pate ,  y perderá por la susp en s io u  
los derechos que hubiere consignado para dicho 
ejercicio.  Eos jueces  le señalarán en el acta un 
término para presentarse de ñuevohd mismo ejer
cicio,  el cual no bajará de tres meses  ni exce
derá de seis para el grado de Bachiller n i d e n n
año para l o s d e U t c e n m a d o y D o c t o r . L o  segunda
r e p r o b a c m n d e  los ejercimos ^ e r á d e t i n i t i v a v o c a -  
stonará la pérdida del depósito de los derechos de 
exámen.  En este caso no podrá el nlumnopresen-  
t a r s e á  nuevos ejercicios hasta p a s a r d o b l e  tiempo 
del que en la suspensión le señalaron los jueces

M a s s i e l  termino de cualquiera de esta s u s f ^
sienes se concluyere  e m p e z a d o e l m e s d e J u l i o , á á  
entrará á nueves  ejercicios hasta después dot
de set iembre.

En el caso de que el graduando sttspcbsn so  
hallere estudiando curso posterior al grado, le s e 
rán d e v u e l t o s l o s  ^ ^ b o s p o g o d o s  por la matri 
cula y no ganará curso.

á q u e  según  el arti-Art. 5 5 4 .  Uas condicione
culo 54 del Plan do estudios deben estar sujetos  
los extrangeros que aspiren á incorporar sus  gra
dos son: 1

1 . a Examinarse de las materias que hubieren  
cursado en su país y completar los estudios  que 
les falten, pagando además los derech os  corres 
pondientes  de matricula y ex ám en es .

í í S - E S i r i r i Eo ue QLlu,

percibirán derechos' los
gr os de los a uninos. Las cant idades  señaladas  
poi estos conceptos entrarán i n t e g r a s e n  la depo-  
silaria del establecimiento,  la cual exped irá  á los in 
teresados el resguardo com pete nte .

(S e  con tinu ará .)

E M P R E N T A  D E  L A
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